
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: EJECUTIVO  
Radicado: 2000140030022020- 00165-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: LAURA MILENA AMADO PRADA 
 
 
  

Apruébese en todas sus partes, la anterior liquidación del crédito, presentada por la 
parte ejecutante, en atención a lo normado en el num. 3º del art. 446 del C.G.P.    
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S.F 
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DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  

JUZGADO 05 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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 Calle 14 Carrera 14, Esquina, Palacio de Justicia, Quinto Piso 

 Valledupar, Cesar 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


